
AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 24 de julio de 2008 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2008083327)

Se pone en conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de julio
de 2008 se ha nombrado al aspirante que a continuación se relaciona funcionario de carrera
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Agente:

D. Antonio David Montaño Candelario, con DNI 80.050.553-L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

Llerena, a 24 de julio de 2008. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de julio de 2008 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2008083340)

Se pone en conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de julio
de 2008 se ha nombrado al aspirante que a continuación se relaciona funcionario de carrera
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Agente:

D. Juan Argueta Hermoso, con DNI 44.782.867-G.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

Llerena, a 24 de julio de 2008. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 13 de agosto de 2008 sobre modificación de la Oferta de
Empleo Público para el año 2008. (2008083431)

Por Resolución de esta Alcaldía del día de hoy y previa instrucción del oportuno expediente
de modificación de plantilla de funcionarios, se aprueba la modificación de la Oferta de
Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2008, publicada en el DOE núm. 108, de 5
de junio de 2008, mediante la creación de dos nuevas plazas de Agentes de la Policía Local,
quedando en la forma siguiente:

Jueves, 28 de agosto de 2008
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